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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante CAROLINA RODRÍGUEZ MORALES Asistió   

Apoderado NÉSTOR ANDRÉS AGUDELO SÁNCHEZ   Asistió  

Demandada 
KERALTY S.A.S 
Representante DAVID ALEJANDRO CABAL CRUZ   

Asistieron  

Apoderado WILMER MAURICIO FERNÁNDEZ GUEVARA Asistieron 

Temas: 
DESPIDO INDIRECTO - ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA - 
INDEMNIZACIONES 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITEY JUZGAMIENTO 

 
 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 
-Se practicó interrogatorio a la demandante y el representante legal de KERALTY S.A.S. 
 
-Se escuchó la declaración de los testigos:  
 
KAREN PAOLA PEREZ GONZÁLEZ 

GERMÁN ALFONSO CASTELLANOS PULECIO 
DANIEL ANDREDY CASTRILLÓN SÁNCHEZ 
ERIKA MARÍA ROJAS GÓMEZ 
MARIO FERNANDO GARZÓN LAWTON 

 
 

2. CLAUSURA DEBATE PROBATORIO Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 
 
 

SENTENCIA NO. 334 
 
DECISIÓN.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSOLVER a KERALTY S.A.S de las pretensiones incoadas en su contra por 
CAROLINA RODRÍGUEZ MORALES, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Se fijan agencias en derecho en 
proporción de 1 salario mínimo mensual legal vigente en favor de la sociedad demandadas. 



 

TERCERO: ORDENAR el grado jurisdiccional de consulta para ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en favor del demandante, en caso que la 
decisión no fuere apelada. 
 
Notificación en estrados. 
 
Auto: Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento 
Laboral, se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la parte 
demandante y se ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior de Medellín.  

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
Link de la grabación de Audiencia:  
 

Public link:Pruebas https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ec465f2f-c9e3-4e27-8f31-143a1dfc9fe5?vcpubtoken=b9b2805c-70e6-4a8a-9c73-
7619e554bc82 

 
Public link: Sentencia-Apelación https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4030a412-8a73-40f0-9314-2094fdb5bafb?vcpubtoken=168dc05f-9d28-

4948-8d42-825030634b58 
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